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DECLARACIÓN CAMARAL N' 042/2023-2024

EL PLENO DE LA CÁMARA DE SENADORES,

CONSIDERANDO:

Que, Encarnación Lazarte Zurita nació el 27 de marzo de 1938, conocida como Encarna
Lazarte, cantante y compositora en lengua quechua, nacida en la comunidad de Sunch'u
Pampa de la Provincia de Germán Jordán Cliza en el Departamento de Cochabamba, la
mayor de 10 hermanos, su papá tocaba el acordeón mientras su madre, María Zurita,
tenía preferencia por el baile.

e
Que, Encarnación Lazarte Zurita es la primera mujer quechua boliviana que comenzó a
grabar en 1963, la música tradicional del valle cochabambino, llevó a varias regiones del
país los populares versos que se escuchan durante las fiestas de Carnaval, Pascua,
Santa Vera Cruz, Espíritu y Todos Santos, estrofas que nacen en su regodeo constante
con la naturaleza como las copIas de carnaval (takipayanakus), las copIas de Santa Vera
Cruz, las copIas de Todos Santos (Wiphaylas o Wiphaylalitas) y otros ritmos, dando lugar
al movimiento artístico rural en Bolivia, ya que hasta entonces sólo los artistas urbanos
tenían posibilidades para grabar sus canciones.

Que, la historia de Encarnación Lazarte Zurita inspira a nuevas generaciones de artistas
y músicos, proporcionándoles un modelo a seguir y demostrando que las voces de las
comunidades rurales también merecen ser escuchadas y valoradas en la escena cultural
contemporánea, sintetizan la impactante y sacrificada experiencia de la vida rural, así
como las alegrías, tristezas y aspiraciones del pueblo.

8 Que, en su carrera ha recibido innumerables reconocimientos como ser, el Trofeo por la
mejor canción boliviana “Santa Vera Cruz” en 1966, entregada por Laureano Rojas; el
Trofeo Taquiña en 1990, el primer puesto en el “IV Concurso de Wallunk'as”, Fiesta de
San Andrés, en 1990; en ese mismo año el Diploma de reconocimiento por su habilidad
musical en copIas, cuecas y huayños, concedido por el programa radial “Arte y Folklore”
de Radio Sipe Sipe; también recibió el Premio anual Teófilo Vargas al “Mérito artístico
musical”, por parte del Gobierno Autónomo Municipal del Cercado, en 1994; la Distinción
Alejo Calatayud, Medalla del Bicentenario al “Mérito Cultural”, otorgado por el Municipio
del Cercado, el año 2010; ese mismo año la Condecoración “Mártires y Héroes en el

Bicentenario de Cochabamba”, conferido por la Asamblea Legislativa Departamental de
Cochabamba

Senadora proyectista: Lucy Sara Escobar Velasco

POR TANTO:

La Cámara de Senadores en uso de sus atribuciones conferidas por la Constitución

Política del Estado y en aplicación del artículo 164 de su Reglamento General
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DECLARA:

Rendir un justo y merecido homenaje a la cantante y compositora Quechua
Encarnación Lazarte Zurita, por su larga y reconocida trayectoria musical, logrando
dejar en alto el nombre de nuestro país, su aporte invaluable a la música boliviana, siendo
ejemplo para las nuevas generaciones del Estado Plurinacional de Bolivia

Es dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Senadores de la Asamblea Legislativa
Plurinacional de Bolivia, a los trece días del mes de diciembre del año dos mil veintitrés.

8 Regístrese, comuníquese y archívese
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